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NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 
 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de 

acuerdo con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de 

fecha 26 de septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 

29 de agosto de 2022 ha procedido, entre otras cuestiones, a calificar la documentación 

presentada para la subsanación de la documentación aportada por el licitador que ha 

presentado la mejor oferta para los lotes 1, 2, 3 y 5, en el procedimiento abierto 

denominado “Suministro de equipamiento podológico para diversos centros 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes)”, y ha adoptado los 

siguientes acuerdos. 

 

En virtud del acuerdo de la mesa de contratación en su reunión de 8 de agosto de 2022, se 

procedió a requerir a la empresa RENTSICASA, S.L. para los lotes 1, 2, 3 y 5, 

subsanación de la documentación presentada para la adjudicación del contrato. 

  

La empresa RENTSICASA, S.L., comunica que no está dada de alta en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, siendo exigible dicho requisito en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 149.4 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

La mesa de contratación, en su reunión de 4 de mayo de 2022, procedió a clasificar las ofertas 

de los cinco lotes de este expediente, siendo las siguientes mejores ofertas para los lotes 1, 2 y 

3 las presentadas por IBOR ORTOPEDIA Y MEDICINA, S.L., no existiendo otras ofertas 

admitidas para el lote 5. 

  

En su reunión de 20 de mayo, la mesa de contratación acordó considerar que IBOR 

ORTOPEDIA Y MEDICINA, S.L., licitador propuesto adjudicatario del lote 4, retiró su oferta al 

no haber acreditado el cumplimiento de las normas de garantía de calidad y de gestión 

medioambiental al encontrarse en proceso de certificación de las normas ISO 9001 e ISO 

14001, por lo que no disponía de las mismas en el plazo de presentación de ofertas, siendo 

dicho requisito exigible en todos los lotes de este expediente. 

 

En virtud de cuanto antecede, la Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de 

Atención Social, ACUERDA: 
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PRIMERO.- Considerar que RENTSICASA, S.L. en cumplimiento del artículo 150.2 de la 

LCSP, ha retirado sus ofertas a los lotes 1, 2, 3 y  5, al no acreditar adecuadamente los 

requisitos para la adjudicación del contrato. 

 

 

SEGUNDO.- Considerar que IBOR ORTOPEDIA Y MEDICINA, S.L. en cumplimiento del 

artículo 150.2 de la LCSP, ha retirado sus ofertas a los lotes 1, 2 y 3, al no acreditar 

adecuadamente los requisitos para la adjudicación del contrato. 

Contra dichos acuerdos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado, 

o bien, directamente, recurso contencioso – administrativo en el plazo de dos meses, ante los 

Juzgados de lo Contencioso – Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día 

siguiente a la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 

procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contenciosa – Administrativa. Ambos plazos contados a partir del día siguiente a aquel en 

que se envíe la notificación o del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia 

electrónica, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en el perfil de contratante 

del órgano de contratación. 

 

En Madrid, a la fecha de firma,  

 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Pérez Parrón 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza 
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